
 
ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

“Para poder obtener el título de bachiller en cualquiera de sus modalidades, todo estudiante deberá haber cursado 

cincuenta horas de estudios constitucionales. Esta medida fue tomada por el presidente César Gaviria, quien sancionó la 

Ley 107 del 7 de enero de 1994, por medio de la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución de 1991” 

Artículo 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y 

la Instrucción Cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la 

participación ciudadana. El Estado divulgará la Constitución. 

A continuación, encontrará el cuarto taller que se plantearán para el cumplimiento de la anterior normativa: 

Taller N°4 

Tema: MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y RECLAMACIÓN 

Lee con atención la siguiente información: 

Colombia como Estado social de derecho, estipula en la constitución política los siguientes mecanismos a través de los 

cuales, los ciudadanos pueden participar activamente del poder político: 

Artículo 40.1 Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para 

hacer efectivo este derecho puede: 

1. Elegir y ser elegido. 

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras formas de participación democrática. 

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; formar parte de ellos libremente y 

difundir sus ideas y programas. 

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen la Constitución y la ley. 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas. 

6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley. 

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por adopción, que tengan 

doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse. 

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración 

Pública. 

Artículo 103. Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, 

la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La ley los reglamentará. El 

Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, 

comunitarias, juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía con el objeto 

de que constituyan mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, 

control y vigilancia de la gestión pública que se establezcan. 

 

 
1 Tomado de: https://www.constitucioncolombia.com/titulo-4/capitulo-1/  

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-4/capitulo-1/


 
ACTIVIDAD 

Con ayuda de la información suministrada realiza lo siguiente: 

 

1. Pon el nombre del mecanismo de participación ciudadana que corresponde a cada recuadro: 

 

 
 

 

 

 

 

2. Completa el siguiente crucigrama: 



 

 



 
3. Lee y reflexiona: 

 
Responde: 

1. ¿Qué necesidades afectan a mayor número de 

personas privadas de la libertad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. ¿Esas necesidades son básicas para el ser humano? 

 

2. ¿Cuáles son las características de los más 

desfavorecidos en condición de encierro? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Con cuál mecanismo de reclamación se podría 

solucionar? Explica 

 

 


